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AUTO No. 1618 

 

Popayán, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 089 del 27 de agosto de 2.021 

 

REF: DECLARATIVO DE PERTENENCIA. No.  190014189002 2021-00583-00 

DTE:  HECTOR ANDRES URBANO MONTERO. C.C. 76.319.149 

APDO: DARWIN  GREGORY  OÑATE  VALENCIA. dgonate1975@gmail.com. 

DDO: PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se entra a estudiar la viabilidad de su admisión, lo que se hace previo las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor HECTOR ANDRES URBANO MONTERO, actuando a través de apoderado judicial, 

instaura demanda declarativa de pertenencia por el modo de la prescripción adquisitiva Extraordinaria de 

dominio contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

En este caso en particular, se pretende sea declarada la posesión del demandante y en consecuencia se 

otorgue al mismo el título de propiedad sobre el bien mueble  consistente   en   un vehículo Marca: 

HONDA; Tipo: TURISMO; Modelo: 1969; Clase de vehículo: MOTOCICLETA; Color: azul; 

Combustible: Gasolina; Puestos: 2; Número de Motor- Chasis: CB35OIE1120013 No. de Serie: CB-

3501059853 y SIN PLACAS.  

 

El caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene su ADMISIÓN al tenor de los Arts. 82, 83, 84, 85 y ss., 375 del C.G.P y Arts. 764, 2518 C.C. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de declaración de pertenencia impetrada 

por el señor HECTOR ANDRES URBANO MONTERO. C.C. 76.319.149, en contra de PERSONAS 

INDETERMINADAS, con el objeto de que se declare la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio sobre el bien mueble consistente en vehículo Marca: HONDA; Tipo: TURISMO; Modelo: 

1969; Clase de vehículo: MOTOCICLETA; Color: azul; Combustible: Gasolina; Puestos: 2; Número de 

Motor- Chasis: CB35OIE1120013 No. de Serie: CB-3501059853, SIN PLACAS. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso Verbal 

Sumario al tenor de las normas especiales del artículo 390 concordante  con el artículo 375 del C.G.P. 

 

TERCERO:  DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: Se dispone EMPLAZAR a: las PERSONAS INDETERMINADAS que puedan tener 

interés jurídico en oponerse a las pretensiones, conforme al art. 293 del C.G.P en concordancia con el 



numeral 6 del artículo 375 íbidem. Para tal efecto el demandante procederá al emplazamiento en los 

términos previstos en este código y como  lo dispone el art. 108 del C. General del Proceso en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado DARWIN GREGORY OÑATE  

VALENCIA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.322.509 y T. P. No. 200011 del C. S. J., 

para actuar como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
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